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I. Disposiciones generales
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JUAN CARLOS!.
REY DE ESPAÑA

A todo!>-Ios que la pre'sente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Corles-:-·Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la' siguiente Ler
PREAMBULO

La sentencia del Tribunal Constitucional 132/1989, de 18 de julio,
_declara conslltucionalla Ley 23/1986. de 24 _de diciembre. por la que se
. establecen las bases del Régimen' Jurídico de las fámaras Agrarias, salvo

en parte de su artículo 8.2, y asimismo declara su carácter básico, salvo
en parte de 'Su dispci~ieión adicional scgUn~. ..

Por ello, con el objeto de eliminar la apariencia de legalidad de tales
preceptos y de acomodar otros a la doctrina sentada por el Tribunal
Constitucional en la citada sentencia, y en aras al principiode seguridad
juridiea, se hacc precisa su modificación;, .

Por una ,parte, al declarar el Tribunal Constitucional que determina·
dos aspectos en materia.de Cámaras Agrarias han de ser necesariamente
establecidos por Ley y no -ser constitucionalmente admisible su regula~

ción por via reglamentaria, resulta imprescindible su concreción, en
norma de rango legal.

Por otra parte, la disposición adicional ~egundasemodifica en lo que
se refiere- al. destino de los bienes de las Cámaras Agrarias Que se
extingan, para que scapliquenpor la Administración competente a ,la
realización de fines de interés agrario en el mismo ámbito territorial de '
aquell-as. . _ . _ ..-'. .

Por fin, y fundado también en Jadoctrina de dicho Tribunal-en la
referida sentencia. se añade un nuev.o apartado al articulo 9, relativo:a
quienes c.arecen del derecho. al sufragio activo, y dos nuevos apartados
al artículo 10, relativos a las causas básicas de inelegibilidad_e incompa
tibilidad que, en 5U caso, podrán ser complementadas por las Comunida-
dcs Autónomas. .

Las medidas y previsiones de 'la presente Ley entran en el campo de
las compelencias básicas reservadas al ESUldo por el articulo 149.1.18.a
de la Constitución y suponen la garantfa de. igualdad de disfrute- y
ejercicio dcderechos en todo el territorio -nacional en esta matena. de
aCllerdo ..con 'lo establecido en el artículo 149.I.I,a de la Norma
Fundamental. ' ,

Articulo primcro

Se modifica el apanai:lo 2. del artículo 8. v la disposición adiciorial
segunda y se ailaden dos apartados 3 y 4al articulo 8 de la Ley 23/1986,
de 14 de diciemhre. por la que se establecen ¡as bases del régimen
jur.id-i~o de las Cámaras Ag,raria~, en los términos siguientes:

«ArtíCulo 8.2 El Gobierno determinara la5- fechas de convocatoria
electoral, pre-via consulta con lasorganizacione-s profesionales. agrarias
d" ámbito nacional. ..

Articulo 8.3 El nlimdato de los miembros de las Cámaras Agrafias
será, como minimo. de tres ailos, y, como máx.rmo, de cinco anos,
e1igiendosc la totalidad de los niismos, en cada proceso electoral, dentro
de cada circunscripción.

Aniculo 8.4 Las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas
,·ompetcncias en materia de Camaras Agrnrias regularán por Ley el
pi ocedimicnto. org<mización, coordinación, vigilancia y elaboración de
los censos electorales, el régimen jurídico de las Juntas Eleetorales,
sistem-a de votación y escrutinio. presentación de documentos y recursos
d~ctorales.

Disposición adicional segunda.~LnAdministración competente reali
Z~¡r<í las atribuc~ones patrimoniales )' la ~dscripción .de los mcdio~ de .l~s
~1l1aras Agrafias que resulten extmguldas. gnranuzando la aplleaclon .
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LEY 2311991, de 15 de octubre, por la que se modifica la
Ley 23/1986. de 24 de dICiembre. por la que se esrablecen
las bases del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias.

de estos medios a fines y servicios de interés general agrario del
Municipio o, cuando proceda, del ,ámbito territorial de la Cámara
extinguida atendiendo los intereses agrarios.específicos que se relacionen
con los colectivos de agricUltores representados en la misma y-debiendo
ser-consultadas, en su caso, las organizaciones profesionales agrarias más'
represenlativas en dichoámbito territoriaL» ..

-AI1{ctl!o s~ndo:

Se añade un apartado 3 at artículo 9 de la ley' 23/1986, con la·
siguient~rcdaa;ión: .

«3. Carecen de derecho de sufragio activo qUiene's no ostenten tal
derecho. según la Ley reguladora del Régimen Electoral.General.»

Art(culo tercero.

Se añaden dos apartados 4 y 5 al artículo 10 de la Ley 23/1986, con
el siguiente contenido:

_ ,«4." Serán inelegibles quienes se encuentren incursos en las causas
deineJegibilidad establecidas con carácter general en la Ley reguladora
del Régimen Electoral General. ... '

5. Las causas de inelegibilidad seran también causas de incompali- •
bilidad.» '

"DISPOSICION ADICIONAL

La presente Ley se dicta al ampa~o del artículo '149.Ll.a y,18.a de la
Constitución. , - .

DISPOSICION fINAL

Lá presente Ley entrara er(vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

P9r- tanto, ..
MandQ a tOO05 los':españoles. particulares y autoridades, que guarden

y' hagan guardar esta Ley. -
. .

Madrid. 1S de octubre de 199L

JUAN CARLOS R.

El PresidcOle del GobitrBO.
FELIPE G()~ZAlEZ MARQUIiZ

,

MINI5TERIODE· JUSTICIA
ORDEN de '9 de o;wbre de J991 por'la 'que se dete~~nina
la plantilla de las Agrupaciones de Secretarias de Jlt=f¡adps
de Paz ~1l la Comunidad· Autónoma de Castilla y L,edn.

Ilmo. Sr.:

LOS .apartados I y 2 del artículo 50 de la Lev 38/1988. de 28 de
dicicmbre. de Derilare:Ición y de la Planta JudiciaL prevén las Agrupa- ,
ciones de Secretaríasde JU2gados de P:IZ desempenadas por personal al
scrvicio de la AdmiOlstración de Justicia.

Por otra ,parte, la Orden de 22 de noviembre de -1989 aprobó la
ph:lI1lilla_ de este personal en aquellos Juzgados de Paz procedentes de la
convCJ'slón de los Juzgados de Distrito.

La aplicación progresiva de ·la mencionada Ley en esta materia
aconseja constituir Agrupaciones de ,Secretarías de Juzgados de Paz en
las provincias de la Cmllunidad autónoma de Castilla y León: desempe·
ú<ldas por personal al servicio de la Administración de Justicia, para la
Illejora del funciónamiento ·de Justicia de Paz en esm Comunidad
AulÓnoma. '

Para ello se ha tenido en cucnlaia- pl:lOtilia de personal de los
Juzgado§.-dc Paz aprobada por la Orden antes mencionada v la que se
aprueba por la presente para dotar de efectivos a 53 nucvás Agrupa
ciones.


